
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 162, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 84/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 84 de 2005,
promovido por el Procurador de los Tribunales Sr. GARCÍA
SÁNCHEZ, en nombre y representación de OVERLEASE, S.A. siendo
demandada la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre:

“La desestimación presunta por silencio administrativo, de la soli-
citud de la reclamación de responsabilidad patrimonial, por los
daños ocasionados en el vehículo de la actora, al colisionar contra
el jabalí cuando circulaba por la carretera EX374, formulada ante
la Consejería.”

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
OVERLEASE, S.A., representado por el Procurador de los Tribunales Sr.

GARCÍA SÁNCHEZ, contra la desestimación por silencio administrativo
de la solicitud de reclamación por responsabilidad patrimonial, por
los daños ocasionados en el vehículo de la actora, al colisionar
contra jabalí cuando circulaba por la carretera EX374, formulada
ante la referida Consejería, anulamos la misma por no ser ajustada
a derecho y condenamos a la Administración Autonómica demanda-
da a abonar a la parte actora la cantidad de 4.577,97 euros.”

Mérida, a 5 de agosto de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 145/2005, de 8 de junio, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 95/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 95 de 2005,
promovido por el recurrente D. FERNANDO MOLERO CARBALLO,
representado por el Procurador de los Tribunales Sr. MENA VELAS-
CO, y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, defendida y representada por el Letrado de sus
Servicios Jurídicos; recurso que versa:

“Contra la desestimación presunta por silencio administrativo, de
la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por el
recurrente por los daños ocasionados en su vehículo, al cruzarse
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Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabrá recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes contado desde la publicación de la presente resolución,
o recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Badajoz, 29 de julio de 2005.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



un ciervo cuando circulaba por la carretera N-502, formulada el
28.6.04 ante la referida Consejería”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 145, de 8 de
junio de 2005, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº l
de Mérida dictada en el recurso Contencioso-Administrativo nº
95/2005, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por D. FERNANDO MOLERO CARBALLO, representado por el Procu-
rador de los Tribunales Sr. MENA VELASCO, contra la desestimación
presunta por silencio administrativo, de la reclamación de respon-
sabilidad patrimonial presentada por el recurrente por los daños
ocasionados en su vehículo, al cruzarse un ciervo cuando circula-
ba por la carretera N-502, formulada el 28.6.04 ante la referida
Consejería, ANULAMOS la misma por no ser ajustada a Derecho y
CONDENAMOS a la Administración Autonómica demandada a
abonar al actor la suma de 1.473,42 €. Sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 5 de agosto de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2005, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de trabajo
de transporte de mercancías por carretera
de la provincia de Cáceres. Expte.: 23/2005.

VISTO: el contenido del Convenio Colectivo de Transporte de
mercancías por carretera de la Provincia de Cáceres, con Código
Informático 1000425, de ámbito Provincial, suscrito el 08-06-2005,
entre la Asociación de Empresarios de Transportes de Extremadura

(ASEMTRAEX), en representación de una parte, y por las Centrales
Sindicales CC.OO. y U.G.T de otra; y de conformidad con lo dispues-
to en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81); Decreto 22/1996,
de 19 de febrero, de distribución de competencias en materia labo-
ral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extrema-
dura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 1 de agosto de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS POR
CARRETERA DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

A) Funcional: El presente convenio afectará a todas las empresas
y cooperativas de trabajadores por cuenta ajena, dedicadas al
transporte de mercancías por carretera ya sean agencias, servicios
regulares o servicios discrecionales y servicio de mudanzas de
muebles de la provincia de Cáceres.

B) Personal: Quedan comprendidas dentro del ámbito de este
convenio las personas que ostenten la calidad de trabajadores por
cuenta de las empresas afectadas por el mismo, con la exclusión
que recoja la Ley.

C) Territorial: El presente convenio será de ámbito provincial y se
extenderá a toda la provincia de Cáceres, quedando en él incluido
todos los centros de trabajo a que se refiere el ámbito funcional,
que se hallen emplazados en la provincia, aun cuando la sede central
o domicilio social de la empresa radique fuera de la provincia.

D) Legitimación: El presente Convenio se suscribe entre ASENTRAEX,
como Organización empresarial representativa, y las Centrales Sindi-
cales CC.OO. y UGT.
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